
CAPITULO B,jº 

SUMARlO, 

El Sr. Dr. D. Pedro Barajas, primer Obispo de San 
Luis Potosí que, como en otro lugar hemos d1c~o, se en
contraba viviendo en la ciudad de Lagos. soh_c1to_~el S10-
bierno general permiso para volver ~ s_u D10ces1s,. a lo 
que accedió el President_~ de la Republ1ca, trans1rnt1endo 
el Ministro de Gobernac1on al Gobernador del Estado la 
suprema resolución. . . 

El Sr. Gobernador Bustamant2 y su Secretano el Lic. 
Macías Valadéz, tenían pocas simpatías por_el Sr. BaraJas, 
y en general los dos funcionarios fueron s1er:ipr_e de_ los 
iiberales que creían que todo lo que pertenec1a a la 1 eh-
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g1011 católica ern opuesto á los principios democrá
ticos. 

La verdad es que en los tiempos de exaltación política, 
tanto exajeraban los liberales como los conservadores. 
Los primeros no podían ver que un correligionario prac
ticara algún acto de la religión, sin considerarlo inmedia
tamente como tránsfuga del partido, y los segundos ca
lificaban como hereje, demagogo y sansculote á todo el 
que no hacía alarde de exagerado fanatismo. Necesario 
es declarar que las exageraciones de los liberales fueron 
propagadas y apoy3das por la prensa que les servía de 
ór~ano, y las de los conservadores por su prensa tam
bien, y por muchos miembros del alto clero que fomen
taban y predicaban los odios contra los que no militaban 
en el bando reaccionario. 

El permiso concedido al Sr. Baraj1.s para volverá su 
Diócesis, vino en tiempo en que todavía no estaban cal
madas las pasiones, y en que el Gobierno del Estado era 
ejercido por dos personas dominadas por las ideas dt 
exclusivismo liberal. 

Con tal motivo no cayó bien en el ánimo del Sr. Bus
tamante el permiso referido, pero no pudiendo oponerse 
porque procedía de la autoridad suprema de la Nación, 
le dió el curso correspondiente, no sin descubrir en la 
transcripción que de él hizo al Sr. Barajas, el profundo 
disgusto con que lo recibió, como se ve por las frases 
vehEmentes de que hizo uso, en el respectivo oficio, que 
dice así: 

"Gobierno del Estado Libre v Soberano de San Luis 
Porosí.--Con fecha ~ del presente me participa el C. 
Ministro de Gobernacion lo que sigue.-"Hoy digo al Sr. 
Dr. D. Pedro Barajas lo que sigue.-"En vista de la ma
nifestacion del día 21 de Junio próximo pasado en que 
solicita V. se le permita volver á la ciudad de San Luis 
Potosí, y de la carta que con el mismo fin dirige Y. al 
C. Gobernador de dicho Estado, el C. Presidente de la 
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República ha tenido á bien acordar, en atend::,n á lo qu~ 
expone en los expresados documentos, 9ue. se permita a 
V. volverá la ciudad de San Luis Potosi, baJo la protes\~ 
que hace de obedecer y respetar las autoridades co1)st1-
tuidas, y de no perturbar el _órden rúblico_.-_Lo q_u,~ 
trascribo á V. para su 111telIgencIa y fine~ consIguIentes. 
y lo comunico á V. p:i.ra que pueda ventr á esta ciudad, 
aprovechand(l la magnanimidad del _Supremo ~ob1ern? 
de la Nacion, que en vez de sujetar a un JUICIO a V. Y R 
otros Obispos para que respondieran de su conducta, por 
la parte activa que tomaron en favor de la 111tervenc1on 
extrangera y el llamado imperio, les; concede que vuel
van á sus dió,esis poniéndoles por unIca cond1C1on que 
cumplan con el deber que todo ciudadano_ tiene de obe
decer y respetar las autoridades const1tu1das Y de n~ 
perturbar el órden público.-No dudo 9ue V. cumpl1'.·a 
religiosamente su protesta, y por \o mismo debe estar 
seguro qu~ este Gob_ierno no 1:nolestará ~l gl\e obedezca 
y wspete a las _autoridades y a las leyes. sI estas se, 1n
frinjen, el Gobierno tiene que procurar 9ue se_ castigue 
al infractor, cualquiera que sea la posIc1on social en que 
se encuentre el culpable; y esto por ser u~a Je sus obl!
o-aciones el man tener y conservar la paz publica Y no por 
predisposicion á clases ó personas determinadas. 

"Libertad y Reforma. San Luis _Potosí, Julio 11 ~e 
1868. -Juan 'Bus/amante.-_ Fr,~nctsco Macws Valade;, 
Srio.-Sr. Dr. D. Pedro Baraias. 

El Sr. Barajas ya presentía la proxim_idad de su muer
te, pues en el ocurso que e)evó_ al Gob\erno ge~eral para 
volverá la capital de su d1ocesI, expoma, ad_e1nas de su 
propósito de rnnsagrarse á sus deberes episcopales, el 
deseo de morir entre sus ove1as. 

Efectivamente, sólo cuatro meses y días estuvo ya al 
frente de la Iglesia putosina, falleciendo el día 30 de Di
ciembre. 

Nosotros no juzgaremos el participio que al Sr. Barn-

jas se le atribuyó en la política del país. Le tocó figurar 
en una época en que los individuos del clero tenían ac
ceso á los puestos públicos, permitido por nuestras le
yes, y en el ejercicio de sus funciones tenían la misma 
libertad que los demás funcionarios para profesar y de
fender sus respectivas ideas políticas. 

El Sr. Barajas, corno Obispo y r.omo político, tuvo 
grandes virtudes. Gobernó la diócesi con acierto, fué 
humilde y modesto en su trato, luchó en medio de los 
trastornos públicos por fomentar la instrucción y dar al 
culto el debido esplendor, y cuando se expidió la ley de 
desamortización y las demás leyes de reforma, hi
zo oír su voz con serenidad, elocuencia y valentía, de
fendiendo los derechos que él creía legítimos de la lgle-

- siH. Firme en sus convicciones y en el cumplimiento de 
sus deberes no transigió nunca, y á cada ley ó disposi
ción que en su concepto atacaba las prerrogativas de la 
Iglesia, el Prelado de San Luis se presentaba contra ella, 
rraba su ce1ebro, el grande acopio de ciencia que ence
dando á conocer pero sin emplear jamás frases ofensi
vas ni irrespetuosas para las autoridades á quienes se 
dirigía. Para él nunca hubo contentas ni contemporiza
ciones de ninguna especie, defendió lo que juzgó bueno 
y legítimo y por su causa ~ufrió con resignación las per
secuciones y el destierro. Un hombre así es siempre 
digno de aprecio y de respeto. 

Cómo político no tuvo en sus manos el Sr. Barajas el 
destino de algún pueblo para juzgar de sus actos. Fué 
diputado al Congreso general y Consejero de Estado, 
pero en esas corporaciones sólo dió á conocer sus ideas 
políticas conservadoras, 1 uciendo sus dotes oratorias, 
pero sabiendo que por su carácter y convicciones no po
día profesar otras, nada hay, en nuestro concepto, que 
decir respecto á ellas. Hay sí, un rasgo en la vida polí
tica del Sr. Barajas que lo enaltece y lo coloca en la ca
lidad de buen mexicano, y es, que no prestó su recono
cimiento á la intervención francesa, y aún protestó so-
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lemnemente contra la ingerencia del enemigo extranjero 
en los asuntos del país. 

Los restos del Sr. Obispo Barajas descansan en la Ca-
tedral que fundó. 

Con fecha 29 de Mayo del año que venimos reg_i?
trando, expidió el Congreso general una ley de clas1h-
cación de rentas sancionada por el Presidente de, la 
' ' L i . • d República el 30 del mismo mes. . a promu.gac_1on _e 

esa ley en San Luis hizo nece_sano que la Leg1slatuI a 
abriera un período extraordmano de sesIo_nes, para pone1 
el sistema rentístico del Estado en armo~Ia con las . ?JS
posiciones de la ley g~neral. Dicho penad~ ~e abno el 
2o de Junio, la comision respectiva presento a los pocos 
días el proyecto de reformas hacendarías, el que discu
tido y aprobado pasó al Gobierno para los efectos _cons
titucionales; aquí debían hab~r termmado los trab_a1os de 
la Legisl:ttura, puesto que fue con vacada para solo ese 
objeto, pero como en otro lugar hemos dicho, los ele
mentos oposicionistas habían cundido hasta la represen:
tación popular, la mayoría de los diputados era,ya host_1l 
al Sr. Bustamante, y aprovechando esa mayona la Cll
cunstancia de estar reunida la Legislatura, p_r_esentaron 
tres diputados intempestivamente una acusacIon con_t_ra 
el Gobernador constitucional, la que en la misma sesIon 
pasó á la comisión del gran jurado para los respectivos 
trámites. 

No hacían honor á los diputados acusadore? las razo
nes en que la fundaban. Dos eran las pnnc1pales que 
alegaban: 1" Que el Gobernador había hec~o. muchos 
gastos fuera del presupuesto;_ y :i• que habIa mvad1do 
las atribuciones del poder leg1slatIvo. Da?o el caso. de 
que fueran ciertos los puntos de acusacIon, cualquiera 
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otro diputado ó ciudadano habría podido con la frente 
limpia acusar al Gobernador Bustamante, por esos deli
tos oficiales, menos los dos diputados acusadores que 
era de pública notoriedad desempeñaban confidencial
mente el papel de consejeros del Sr. Bustamante. Más 
de una vez presenció al autor de esta obra que los Sres. 
Palomo y Garza y Garza dictaban disposiciones á los 
empleados de la Secretaría de Gobierno sobre diversos 
ramos de la Administración, las que eran aceptadas por 
el Go_~ernador y Í!rmadas por el Secretario sin ninguna 
r,b;ec1on, y despues algunas de esas mismas disposicio
nes figuraron como artículos de acusación en la que se 
formuló contra el Sr. Bustamante. 

Hay que advertir que el primer poder que invadió las 
atribuciones del otro, fué el Legislativo, porque otorgan
do la Constitución al Ejecutivo la facultad de formar el 
rresupuesto de égresos y de iniciar las respectivas leyes 
para cubrirlo, la Legislatura no aguardó á que el Gobier
no hiciera uso. de esa facultad constitucional, sino que 
sin oírlo siquiera, expidió los presupl!estos de ingresos y 
egresos. Además, la penuria del erario, que traía su 
1nígen desde la expedición de las leyes Palomo, colocó 
al Gobernadür en la imposibilidad de satisfacer las exi
gencias de algunos miembros de la Legislatura, que es
taban ya acostumbrados á que sus dietas les fueran pa
gadas con preferencia á las de los otros y á los sueldos 
de los demás funcionarios y empleados, lo mismo que á 
recibir de I~ Pagaduría otras cantidades por supuestas 
comisiones ó pagos de créditos de dudosa procedencia 
legal. 

Esta tevanladLl de canasf,1, como vulgarmente se dice, 
disgustó á los antiguos diputados preferidos, y dió oca
sión á que tomaran lugar en las filas de la oposición. 

Es cierto que el Sr. Bustamante distrajo varias canti
dades del objeto para que estaban decretadas, empleán
dolas en auxiliar á multitud de jefes y oficiales que 
regresaban de México, de paso para los Estados fronteri-
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zos, después de la reducción del Ejé_rcito que hizo el 
Gobierno general; pero tal vez cualquiera otro que. hu
biera estado en el poder, baJo las _mismas. cond1~10nes 
del Sr. Bustamante, no hubiera podido eludir el cumulo 
de compromisos que á cada paso se le_ presentaban, , 

Puede decirse que _este señor coi1~c1a pe~sonalmente a 
la mayor parte del ejercito, que s1t10 a_ Quer~taro, Y todos 
los jefes y oficiales tamb1en lo conoc1211 á e), porque _1a_~ 
ro sería el que no tuvo que verlo para alifo o que 1ec1b11 
de su mano algún auxilio para la c:ampana. En conse
cuencia, al ser dados de baja en Mex1co y ¡:-asa: por San 
Luis para sus respectivc,s Estados, todos oc~rnan al Sr. 
Bustamante como á un antiguo Jefe, amigo o co~rel1g_10-
nario para quejarse de la ingratitud_ con que hab1an sido 
recomptnsados sus servicios,· pedirle aux1l1os para re
gresará sus hogares. 1;:I Sr. Bustarnante mandaba, dar
les alguna cantidad, bastante apenas para llegar a s~1s 
casas, y si los interesados eran Jefes de alta_ graduac1on 
les pagaba además un asiento en la d1l1genc1a. , 

Nunca podríamos sostener que el Sr. Bustama_nte obro 
bien, legalmente, en esa conducta que observo _con los 
jefes y oficiales destituidos, pero las circunstancias eran 
tales, que, en nuestro concepto, anduvo acertado en 
procurar que toda esa gente desocupada s1gu1era de _paso 
para sus hogares, con lo cual entendemos que evito las 
consecuencias á que la vagancia y la falta de recursos 
para vivir, podrían haber orillado á algunos de aquellvs 
hombres. 

Teniendo esto presente y la injusticia con que los 
acusadores hacían cargos al Sr. ~ust~mante de ~ctos 
aconsejados por ellos mismos, la mmona de la Legisla
tura tomó con emptño la defensa del acusado,_ y en la 
borrascosa sesión del gran jurado del_ !7 de Juho: en que 
se discutió el dictamen de la com1s1on respectiva que 
proponía la declaración de culpabilidad del. Sr. Busta
mante obtuvo dicha minoría un completo tnunfo absol
viend~ por empate de votos al funcionario acusado. 

Para obtener este feliz éxito fué necesario alegar que 
los _9iputados acusadores no debían estar presentes en la 
ses1on n1 votar en el asunto, porque no podían desem
peñar _\I doble papel de acusadores y jueces, y que los de la 
com1s1on que firmaban el dictamen debían también elimi
narse por haber externado ya su opinión en el mismo dic
tamen 9ue se_discutía. En la mayoría había diputados de 
exqU1s1ta dehcadeza, que ofendidos por algunas palabras 
que en la discusión se vertieron, dichas á propósito para 
herirles en esa fibra sensible, abandonaron la discusión 
que para ellos presentaba un vasto campo de defensa. 
porgue los _sofismas empleados por la minoría tenían que 
vemr por tierra, tanto porque como tales carecían de 
fundamento. como porque dicha mayoría contaba con 
su,respetable número para derrotará sus cvntrarios. Así 
fue como se logró que salieran del salón los Sres. dipu
tados Palomo y Garza v Garza, acusadores, y los Sres. 
D. Carlos Tovar y D. Ámbrosio Espinosa míembros de 
la cc,misión dictaminadora. Quedaron en la sesión los 
Sres. D. Paulo Verástegui, D. José Encarnación !piña, D. 
Mariano Barragán y D. Ignacio López Portillo que forma
ban parte de la mayoría, y los diputados D. Román Fer
nández Nava, D. Ramón F. Gamarra. D. Julián de los 
Reyes y D. Manuel Muro que componían la minoría. 

La discusión del dic\amen continuó y declarando su
ficientemente discutida la parte resolutiva, se sujetó á 
votación. Resultaron como era de esperarse cmtro vo
tos en pro de la proposición condenatoria y cuatro en 
contr~., Repetida la votación conforme á reglamento 
volv10 a empatarse y como según la ley no puede dife
nrseyara otro día un asunto de la naturaleza del que se 
ve11t1laba, y la misma ley de responsabilidades oficiales 
dispone que e,1 caso de segundo empate, se declare ab
suelto al acusado, así se verificó extendiéndose el co
rresponJiente veredicto oue en el acto se comunicó al 
Gobernador Bustamante.' 



Después de este ruidoso negocio la Legislatura cerró 
el reríodo de sesiones, retirándose algunos de los dipu
tados derrotado;;, llenos de encono y con el propósito 
de vengar en el Gobernador la derrota sufrida. Al efec
to aprovecharon los meses de receso para estudiar algu
nas reformas á la ley de responsabilidades en términos 
de que no les volviera á fall·,r otra acusación ciue presen
tarían en el próximo período ordinario. El Sr. Busta
mante, lejos de contrarrestar esos trabajo5 que bien pu
do hacerlo en el tiempo del receso, ya impidiendo que 
ingresaran algunos diputad:Js enemigos poniendo t>n 
juego combinaciones políticas, ó por otros medios fácil
mente realizables, abandonó enteramente su causa, tal 
vez desmoralizado al ver que sus principales amigos le 
habían traicionado de una manera tan punible. Todo lo 
sabía y dejó que los diputados rnemig'JS afianz.nan su 
mayoría; y cuando ya se abrió el período ordinario y se 
presentaron las reformas estudiadas á la ley de respon-

. sabilidades, solicitó una licencia de seis meses p~.ra se
pararse del Gobierno, con el tin de no estar ya en el po
der al venir la esperada acusación. 

Se entregó, pues, con los brazos cruzados, en poder de 
sus enemigos, y así entregó ta:nbién á los que le habían 
sido fieles amigos. 

La licencia le fué concedida inmediatamente, v con
forme á la Constitución nombró la Legislatura GÓberna
dor substituto al diputado D. Carlos Tovar. 

Este señor llamó á la Secretaría de Gobierno al Sr. Lic. 
D. Juan B. Barragán, separó de la redacción del "Perió
dico Oficial" al Lic. D. Román Fernández Nava. nombró · 
para reernplazario al Sr. D. Eulalia Degollado (hijo) y 
queriendo dar una prueba de deferencia á los pueblos 
del Estado, dispuso por circular firmada por el Oficial 
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Mayor de la Secretarí8, con fecha 2, de Septiembre, que 
los Ayuntamientos se reunieran á los ocho días de reci
bida dicha circular, en la cabecera del respectivo Partido, 
citando también para esa junta al mayor número posible 
de vecinos, á fin de que, bajo la presidencia del Presi
dente del Ayuntamiento de la cabecera, se eligiera por 
votación secreta una terna de personas que reunieran los 
requisitos constitucionales para desempeñar el emple(J 

- de Jefe Polít1co, y que verificada esa elección se remi
tieran las ternas al Gobierno, para hacer éste el nombra
miento con arreglo á sus facultades constitucionales. Esa 
extraña Junta se reunió en San Luis el 4 de Octubre pro
poniendo al Gobierno la terna compuesta de los Sres. Dr. 
D. José María Sousa, Lic. D. Cipriano J. Martínez y D. 
Francisco Estrada (hijo). El Gobierno hizo el nombra
miento en el primero de dichos señores. 

La Legislatura ocup0 dos meses y medio de su tercer 
período ordinario de sesiones en decretar algunas refor
mas hacendarías, en discutir y aprobar los presupuestos 
de ingresos y egresos para el ~ño entrante, y en otro, 
negocios de poca importancia. Tenía ya premeditada la 
acusación y destitución del Sr. Bustarnante, pero estaba 
dejando que se aproximara el términc del período para 
concluirlo con un golpe de efecto. El Sr. Bustamante. 
entretanto, había ido á México con objeto de aclarar si el 
Gobierno general estaba ó nu conforme con su separa
ción, ó si era extraño á los sucesos del Estado. 

Nosotros no pudimos comprender la política que en 
esa época observaba el Sr. Juárez y su Gabinete, del que 
era jefe el Ministro de Relaciones D. Sebastián Lerdo de 
Tejada. Es indudable que al Gobierno general ninguna 
persona le convenía en el Gobierno dei Estado, como el 
Sr. Bustamante, de quien había recibido irrecusables 
pruebas de adhesión, y cuyos servicios en la guerra 
franco-traidora, estaban aún palpitantes, pero es el cas(J, 
que el Gobierno general abandonó al Gobernador de San 
Luis á sus propias fuerzas y no le prestó apoyo de nin-
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plemento que podrá constar de 400 ó 500 páginas, 
periódicos de la local1dad. . 

o en 

Estaba todavía en México el Sr. Bustama1:i!e cuand~ la 
Legislatura, erigida en ~ran Jurado. ?ronunc1~ el ve¡ edic
to citado. Algunos amigos de la ,Lapita! le ac?ns_eJaro~ 
que no debía abandonar la . cuest1on, que sollc1tara lo~ 
servicios de algún aboga?º mtel1gente y d~ mfluencia Y 
que volviera á San Luis a defe~derse. As1 lo ,hizo. Por 
indicación je esos mismos amigos encomendo el nego
cio al Sr. Lic. D. Jósé María Lozano, abogado guana¡ua
tense, radicado en México, que disfrutaba d~ buena re
putación en el foro de la capital, y era a0emas cumo po
lítico hombre de gran prestigio en el partido Lerd1sta que 
eP.lpezaba ya á organizarse para tra~a¡ar por su cand1da,t~ 
en las próximas elecciones de Presidente c\e la Repu 
blica. . ¡ · d' s d~ El Sr. Lozano llegó á San Luis en os pmneros_ 1a , 
Enero de 1869, á tiempo que el Tnbum1I Sup1emo de 
Justicia se ocupaba ya, como jurado je sentencia, en 
tramitar la causa dd Sr. Bustamante. El primer acto del 
nuevo defensor fué intentar el recurso de arnpar? contra 
los procedimientos _qel Gran Jura~o. obtemendo a los po-
cos días la suspenston del acto reL!am~do .. , , 

El juicio de amparo, nuev_o en el ~ais, dio margen Pn 
su sustanciación, á muchas 1rregulandades co_met1das por 
los mismos Jueces de Distrito,_ por las autondades, por 
los interesados y por sus rrop1os defensores._ En el _de 
que se trata y en el que promovieron e_n el ano anterior 
los comerciantes contra la ley de, Hac,_enda Pal?mo, el 
Juez de Distrito de San Luis ped1a los mforrnes a la L:
gislatura creyéndola autoridad responsable para los _efeL
tos de la ley, y la Cámara aceptaba el cargo nnd1endo 
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~ichos informes en la forma de inferior á superior, sin 
r,eflexionar que ajaba su independencia y soberanía. 

Además, los 3ctos de la misma Legislatura contra los 
que se intentaba el recurso de amparo, los había 
aquélla dictado en su calidad de Gran Jurado, y como 
tal había ya condukio sus funciones desde que expidió 
su veredicto, Pero á pesar de todo esto, observó la con
ducta que hemos wferido, contribuvendo al embrollo 
que tales errores produjeron. · 

El Juez de Distrito comunicó su auto suspensivo á la 
Legislatura y al Supremo Tribunal de Justicia. La pri
mera contestó que el acusado estaba ya fuera de su ju
risdicción y el segundo tuvo la ocurrencia de preguntar 
al Juez si su objeto, al remitir su comunicación al Tribu
nal, era el de substraer al acusado D. Jua:i Bustamante. 
de la jurisdicción del mismo Tribunal. El Juez contestó: 
que los efe:tos de su auto eran que las wsas respecto d D. 
juan B11st,1111ante volvieran _al estado que guardaba11 antes , 
de pronunoarse por la Le1;1slat11ra el veredicto contr,1 el re-
! end o se1ior. ' 

Ese expediente lo pasó el Tribunal al Fiscal para que 
emitiera su opinión, y este Ministro en un largo pedi-
niento puso de oro¡' azul al Juez de Distrito, concluyen
do con las tres proposiciones siguientes: 

"Primera. El Supremo Tribunal como poder soberano 
del Estado. no reconoce en el Juzgado de Distrito ni en 
ningun Tribunal de la Federacion, potestad alguna para 
mandar suspender el ejercicio de sus funciones como 
Jurado de sentencia. 

"Segunda. El mismo Tribunal protesta contra la in
v_asion de la autoridad federal en asuntos que no le con
c1ernen, infringiendo el párrafo 2" del art. 101 de la Cons-

- titucion general, el 8" de la ley de 19 del pasado y el 107 
de la Constitucion del Estado, 

"Tercera. 1:1 Supremo Tribunal cuando funcione co
mo Jurado de sentencia, no es responsable de sus actos 



conforme á la Constitución del Estado, porque es el Pue
blo representado en él quien juzga al funcionario c,~1lpa
ble y sus resoluciones son soberanas y sin recurso. 

El Tribunal contestó al Juez de Distrito _de. _confonni
dad ::on el parecer fiscal, y el asunto s1gu_10 adelant~ 
contra Bustamante, pero cuando el mismo Tnbu11al d!cto 
orden de aprehensión contra e! acusado, y1 ~staba . este 
en territorio extraño, y quedo el asunto as1 pend1eryte 
hasta que sucesos políticos postE:nores le dieron ter-
mino. 
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CAPITULO 31.lº 

SUllARII>. 

Los parlidarius del :-ir. Bnstam¡tl)te y el Jete lle Ju 31
-
1 Di\•hii1jn le hacen uu gran n .. -ci

himit-utu.-Preparativos rernltwiouurios.-La. guardia 11adonul.-fl:1 de.lito lll' 
1,Iagi_o en la Rt>públka.-Ley de suspem;ión de garantías indi\'lduale,;:~Enfrgi
ca.'! dispo~iciones contra salteadores y plagiarios.-Jlrimeros plagio:,; en San 
Lui:t-Los Bustamanti~tasselleci~1t'll ¡,or la rev<Jlndón.-Son JJt'rseguidos por 
tropa¡,; í]el E~tado.- -Aprelwusi(tn fle D. Juan HnsU\munt.e.-Lo pone en lfüertad 
d .J lléz fle Di-¡tritu.-El ~r. Hust11mtrnte se rn parn s11 Haeie11da.--P'inn político 
c1111tra el gobierno 1le 'l'ovar.-~conoce ú ltis .Pmlere . ..; Federales. --Proclama del 
jPfo dt.•l mrwimie-ntn.-Otms indrlent~ ile !a a~u«aci6n y Ud modmiento rew1-
h1rionarin.-ll11s.tamante s11le clt-1 rerritori11 rlel Esta<lo.-Derruh\ ele tropns 1lPl 
l•>;tmhi.-El li11bier110 J;~e,lnnl intel'\·iellt.' eu la l'Hf''<lirín. 

El Sr. Bustamante regresó á San Luis, haciéndole sus 
partidarios una ruidosa recepción. Gran número de per
sonas en carruajes y á caballo fueron á encontrarlo á la 
Villa de Pozos, haciéndose notable en esa manifestación 
la presencia del Sr. Gral. D. Sóstenes Rocha, que en esos 
días mandaba en jefe la 3" División del Ejército. El Sr. 
Rocha fué acompañado de muchos jefes y oficiales, y 
en la comida que se ofreció al viajero en dicha Villa, 
pronunció el expresado General dos brindis en los que 
no tocó para nada la cuestión política del Estado, y sí 


